
Disposición BOE sobre personas en situación de dependencia
Viernes, 18 de Febrero de 2011 11:45

MINISTERIO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL: Personas en situación de dependencia.

  

Real Decreto 175/2011, de 11 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 727/2007, de
8 de junio, sobre criterios para determinar las intensidades de protección de los servicios y la
cuantía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, y el Real
Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por el que se regula la Seguridad Social de los cuidadores
de las personas en situación de dependencia.

  

BOE Núm. 42, de 18 de febrero de 2011.
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